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Portoviejo, 22 de febrero del 2012 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 
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En cumplimiento al art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el Libro de Socios y 

Participaciones la cesión que a continuación detallo de la compañía CONSCIMEEL CIA.LTDA. 

CEDENTE 

NOMBRES COMPLETOS: RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS 

CEDULA: 170622309-4 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

PARTICIPACIONES QUE CEDE: 150 

CESIONARIO 

NOMBRES COMPLETOS: FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ 

CEDULA: 130659325-0 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $ 1.00 UN DÓLAR cada una. 

Atentamente, 

   
4) 

4 

Ing. snondilÁtencoza Barcia 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSCIMEEL CIA.LTDA. 
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TESTIMONIO DE ESCRITURA 

DE: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA CONSCIMEEL CIA. LTDA.- 

OTORGADA POR: EL SEÑOR RODRIGO ANTONIO AGUHA 

CABEZAS.- 

A FAVOR DE: EL SEÑOR FABIAN ALBERTO VECHEREL 

CHANEZ.- 

CUANTIA: USD $. 150.00 

NUMERO: 291 

REGISTRO: TERCERO 

FECHA: PORTOVIELO, 25 DE ENERO DEL 2012    



  

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA CONSCIMEEL CIA. LTDA, QUE OTORGA EL 

SEÑOR RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS A FAVOR DEL SEÑOR AGAN do A a 

ALBERTO VECHEREL CHAVEZ. 

  

CUANTIA: US $ 150.00 

NUMERO: 291 En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día Miércoles veinticinco de Enero 

del dos mil doce, ante mi ABOGADA LUZ HESSILDA DASA LOPEZ, Notario Público 

Tercera Encargada del Cantón Portoviejo, según acción de personal numero 3753-UP-CJM- 

- WH de fecha veintiocho de Diciembre del año dos mil once, emitida por el Consejo de la 

Judicatura. Distrito Manabí, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE los 

señores RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS, casado, autorizado por su cónyuge 

LOURDES LILA HERMIDA MENDOZA, por otra parte, en calidad de CESIONARIO el 

señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ de estado civil soltero, Todos los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e idóneos para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con el objeto, 

. naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones sociales que 

proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me 

presentaron una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la cesión de participaciones sociales de 

la compañía CONSCIMEEL CIA. LTDA, que otorga por una parte en calidad de 

  

Ab Luz Hessilbha Daza Lore; 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA ENCARGADA 

PORTOVIEJO ECUADOR 

 



  

CEDENTE, los señores RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS, casado, autorizado 

por su cónyuge LOURDES LILA HERMIDA MENDOZA y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO el señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ de estado civil 

soltero, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

CEDENTE el señor RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS, casado, autorizado por 

su cónyuge LOURDES LILA HERMIDA MENDOZA, en calidad de CESIONARIO el 

señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ, soltero SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- La compañía CONSCIMEEL COMPAÑÍA LIMITADA, se . 

constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Pública Tercera del Cantón | 

Portoviejo, el siete de Agosto del dos mil ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Portoviejo el veinticinco de Agosto del dos mil ocho .. B).- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios, de la compañía CONSCIMEEL COMPAÑÍA 

LIMITADA, en reunión celebrada el veintitrés de enero del año dos mil doce, autorizó a 

el señor RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS, propietario de ciento cincuenta 

participaciones del valor de un dólar cada una, para que ceda y transfiera la totalidad 

de sus participaciones a favor del señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ, tal 

como se desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que debidamente 

certificada se acompaña como documento habilitante . TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos comparecen: El señor RODRIGO ANTONIO AGUILA 

CABEZAS, casado, autorizado por su cónyuge LOURDES LILA HERMIDA 

MENDOZA, propietario de ciento cincuenta participaciones del valor de un dólar cada 

una, declaran que las ciento cincuenta participaciones que posee en la compañía 

CONSCIMEEL COMPAÑÍA LIMITADA, las ceden y transfieren en su totalidad a favor  



  

del señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ, de tal forma que en lo posterior el. 

  

  

  

  

  

capital de la compañía quede integrado de la siguiente manera: iz 2 Po 

A 
Ni O A 

SOCIOS CAPITAL |*DE PARTICIPACIONES” ro 
FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ 150 150 

JOHNNY WASHINGTON BARCIA MENDOZA 150 150 

PATRICIO XAVIER CABEZAS RIVADENEIRA 150 150 

TOTAL 450 450         
  

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada 

para si. CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario señor: FABIAN ALBERTO 

VECHEREL CHAVEZ, acepta la cesión de participaciones sociales hechas a su favor, 

por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

validez a éste instrumento. f).- Edison Macías García, Abogado matrícula número 3039 

C.A.M. Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original que se archiva. Presente 

los otorgantes, manifiestan su aceptación a todo lo expuesto, quedando elevada a 

escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella. Se adjunta a ésta 

matriz para rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas, el acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 23 de Enero del 2012.- 

Leida que les fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz a los 

otorgantes, éstos se afirman y ratifican en lo expuesto firmando en unidad de acto 

conmigo la Notaria Pública Tercera que da ed 

  

Ab. Luz oia aza Lopez 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA ENCARGADA 

DORTOVIEJO ECUADOR 
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RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS 
C.C. 1706223094 
CEDENTE 

LOURDES LILA HERMIDA MENDOZA 
C.C. 130905733-7 
CONYUGE - CEDENTE 

FABIAN E coa CHAVEZ 
C.C. 130659325-0 
CESIONARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMPAÑÍA LIMITADA CELEBRADA EL 23 DE ENERO DEL 2012. 
¿Ti 

En la ciudad de Portoviejo, a los veintitrés días del mes de enero del año. des mil 
¡Ss 

nueve, siendo las nueve de la mañana, en las oficinas de la empresa coNsomm 

COMPAÑÍA LIMITADA, Ubicadas en la avenida Reales Tamarindos y Tenis Club'se ” 

Leo 

EN 

reúnen los señores: BARCIA MENDOZA JOHNNY WASHINGTON, AGUILA — 

CABEZAS RODRIGO ANTONIO, PATRICIO XAVIER CABEZAS RIVADENEIRA, quienes 

conforman la totalidad del capital social de la compañía, deciden reunirse en Junta 

NN General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente orden 

del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor Ing. Rodrigo Antonio Águila Cabezas, Presidente y actúa 

como secretario el Gerente General, señor Johnny Washington Barcia Mendoza. El 

señor Presidente solicita que por secretaría se constate si existe el quórum de 

instalación de la Junta. Por secretaria se formuló la lista se asistentes pertinente, 

encontrándose presente el cien por ciento del capital social. El presidente, 

considerando que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía declara formalmente instalada y abierta la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, Instalada la Junta toma la palabra el señor AGUILA CABEZAS 

RODRIGO ANTONIO, propietario ciento cincuenta participaciones del valor de un dólar 

cada una, solicita a la Junta se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus 

participaciones que tiene en la compañía, a favor del señor FABIAN ALBERTO 

VECHEREL CHAVEZ; La Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad 

  

HOTARIA PÚBLICA TERCERA ENCARGADA 
PORTOVIEJO - ECUADOR 

 



  

resuelve dar su consentimiento unánime, para que el señor AGUILA CABEZAS 

RODRIGO ANTONIO, propietario de ciento cincuenta participaciones del valor de un 

dólar cada una, ceda la totalidad de sus participaciones a favor del señor FABIAN 

ALBERTO VECHEREL CHAVEZ de tal manera que en lo posterior el capital social de 

la compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

        

$$ DE 
SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ 150 150 

JOHNNY WASHINGTON BARCIA MENDOZA 150 150 

PATRICIO XAVIER CABEZAS RIVADENEIRA 150 150 

TOTAL 450 450     
La Junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

respectiva, luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido, se afirman y ratifican en todas sus partes firmando para constancia todos los 

MU 
ING.JOHNNY WASHINGTON BARCIA MENDOZA 

C.C. 130640391-4 

SOCIO 

Hit 

ING.RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS 
C.C. 1706223094 

SOCIO 

ING. PATRICIO Pc CABEZAS RIVADENEIRA 
C.C. 131006903-2 

SOCIO 

socios. 

 



    

ESTAS oo rPOJAS ESTAS 
UBRICABAS FOR MI 

"SE OTFORGO ANTE MI Y EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

o COPIA NUMERO DE CINCO FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 

QUE SON JGUALES A SUS ORIGINALES EN SUS ANVERSOS REVERSOS QUE 

REPOSAN EN El ARCHIVO A M)] CARGO, EN El MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO .- LA NOTARIA) 

  

OT PÚBLICA TERCERA, ENCA hos 
PORTOVIEJO . pea 

  

RAZON: DOY FE: QUE TOMO NOTA AL MARGEN DEL PROTOCOLO 

DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSCIMEEL CIA 

LTDA. , CELEBRADA CON FECHA JUEVES SIETE DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, BAJO EL NUMERO 2.879, DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, OTORGADA 
POR EL SEÑOR RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS A FAVOR DEL 
SEÑOR FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ, CELEBRADA CON 
FECHA VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN 
ESTA MISMA NOTARIA. ORIO TEJOs 23 DE FEBRERO DEL 2012- 
LA NOTARIA PUBLICA TERCER 

      Notaría Pública Tercera 
PORTOVIEJO - ECUADGR 

 



  

Registro Mercantil Portoviejo 

¡¿DINARDAP 
Ml +... 1o00na 0 regatro de Datos Públicos 

RAZÓN: 

Que se ha tomado nota al margen de la Escritura de 

Constitución de la Compañía CONSCIMEEL CIA. LTDA.,, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, Otorgado por los 

señores RODRIGO ANTONIO AGUILA CABEZAS Y 

LOURDES LILA HERMIDA MENDOZA, a favor del 

señor FABIAN ALBERTO VECHEREL CHAVEZ.    

    

Portoviejo 1Y de febrero de 201, 
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Av. Sucre y Morales Esq. Edif. Diinamo, 4to Piso 

Portoviejo - Ecuador  


